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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............
Loa demás: trimestre, 15; semestre. 30; ” 66
fítraujero: " 22'59; ” «5; " 99 ■’

Le» su cripciones, cuyo pago es adelantcdo, •• 
•aUdterin de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli,. 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente a 
Bo l x t im. . . , . .

de fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro. .

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspeccsdr

Los números que se reclamen después de transe. 
nidos cuatro días desde su publicación, sólo se sei- 
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimot los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwince etntimos por cada

acompafiará un sello móvil de UNA peieU por «da

‘"'l o t  Anuncios obligados al pago, sólo 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
" ^''inserciones se solicitarán del Excmp. Sr. Gotiet 

oador, por oficio; exce^uándose, según está prtvf 
nido, las de la primera Autoridad militar .

A todo recibo de anuncio acompañará nn 
íel Bo l x t Ín respectivo tom» comprobante, sientlo 
naco loe demás que W pidan. • . ,

Tampoco timen derribo más que a un tow e)^r 
piar, que se ^licitará en el oficio de remiatóu dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ih Of ic ia l  se halla de venta en b 1» 
dienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
■ d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La. leyes obligan en la Península, islas adyaceu.es, C«Mn“V 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo.

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra c o m. (CO. 
d*LasC,Vdhpoaiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.^i 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, J 
suatro días después para les demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que toe «efior,a Alcalde, y . Se«Ma»ios 
ests Bo l k t ih Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempL* I 
ti srtT de .ostumbre, donde permanecerá hasta o recibo de. n 

^Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responeb 
validad, de conservar los números de este 
ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verificaran y 
final da cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.552.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Expropiad ín forzosa. ’
Término miinicipal de Torrijo de la C.añuda.
Con arreglo a lo dispuesto en ol artículo 17 

de la ley de Expropiación forzosa de 10 de ene
ro de 1871, y en el 23 del Reglamento, para su 
aplicación, su señala un plazo de qniüc » mas 
para quo los interesados en las lincas que han 
de expropiarse en dicho término municipal, cu 
ya relación se pub ira a continuación, puedan 
reclamar contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta, pero en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.
Relación que remite el Alcalde de Torrijo de lu 

Cañada al Ingeniero Jefe de la G" Dioisión 
Hidrológico Forestal, rectificando la insertada 
en el B. O. de fecha 3 de febrero del ano actual 
en el anuncio núm 452 del mismo, a conse
cuencia de reconocidos errores de omisión co 
metidos en aquélla.

Nombres y apellidos de los interesados, situación correlati
va de la finca y clase de la finca.

Da Teresa Portero, V. lilla.- Primera finca, 
lindante por el N. con el término municipal de 
Bijuesca, erial a pasto?, con enclavados a cerea
les que luego se dirá. .

D.R Julia Sáuchiz, viuda de D. Francisco Se

bastián Esteras. — Segunda finca, lindante por 
el N. con la anterior, ídem id.

D.ft María Ruiz Andrés. — Tercera finca, lin
dante por el N. con la anterior, ídem id.

Enclavados en la finca de DJ Teresa 
Portero Vetilla.

D Fernando Calahorra Latorre, número 1, la
brantío. ,

Gaudioso Bueno Melendo, 2,- id.
Cirilo Upe Ñuño, 3, id. .
Pedro Portero, 4, id.

I).a Ana Royo Soriano, 4 (bis), id.
D Angel Martínez Sánchez, í\ id.

Celestino Angulo Sancho, 6, id. , ,
Antonio Cambronero Montero, 6 (bis), id.
C lestino Angulo Sam ho, 7, id.
Jorge Melendo Rincón, 8, id.
Cándido Lázaro Moreno, 0, id.
Félix Portero Lázaro, 9 (bis), id.

El mismo, 10, id. ,
l) .nTer sa Portero Velilla, 11, id.
D. Miguel Portero Donoso, 12, id.
E' mi-mo, 13, id.
I). M uiuel Ci<i, 11, id- . ,

Aquilino Huerta Carr> miíjana, lo, id.
D.nTt r s* Portero Velilla, 16, id.
I) . Juan Antonio Moreno Pulo, 16 (bis), id

José II leso Palacio, 17, id. ,
Agustín Rubio Donoso, 17 (bis), id.

D.6 Juliana Moreno Polo, 18, id. ,
D. Francisco Lázaro Poitero, 19, id.

Carlos Muñoz Máñoz 19 (bis), id.
Bernardo Portero Palacio, 20, id.
Santos Laguna Velilla, 20 (bis), id.
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D. Ambrosio López Morón, 21, id.
José Jiménez San Juan, 22, id.
Miguel Portero Donoso, 23, id.
Isidro Sánchez y Sánchez, 24, id.
Cirilo Lipe Ñuño, 24 (bis), id.
Pedro Tierra Serrano, 25, id.
Santiago Tobajas Pacheco, 26, id.
Julián Lázaro Narvión, 27, id.
Francisco Moreno Polo, 28, id.

' José Hueso Palacio, 29, id.
D.a Teresa Portero Velilla, 30, id.
I). Manuel Gil Velilla, 31, erial.

Juan Portero Lázaro, 31 (bis), id.
Domingo Lázaro Escalada, 32, id.
Félix Portero Lázaro, 32 (bis), id.
Antonio Cambronero Montero, 33, labrantío
José Espiago Blasco, 33, id.

D.a Magdalena Lafuente Torrubia, 33 (bis), id.
D. Félix Serrano Martínez, 34, id.

Manuel Velilla Cid, 35, id.
Demetrio Martínez, 36, erial.

D.B Victoria Sánchez Gómez, 37, id.
Jacinto Calvo Horno, 38, labrantío.
Pablo Ledesma Borobio, 3J, id.
Juan Jiménez San Juan, 40, erial.
Basilio Tobajas Rubio, 41, labrantío.
Benito Agreda Caballero, 42, id.
Luciano Portero Martínez, 43, id.
Miguel Portero Donoso, 44, id.
Florencio Donoso Calahorra, 45, id.
Félix Arenas Polo, 46, id.
Gil Santander Royo, 47, id.
León Ledesma Velilla, 47 (bis) id.
Manuel Velilla Cid, 48, id.

D.a Maximiana Lázaro Temprado, 49, id.
Miguel Portero Donoso, 50, erial.
Pedro Tierra Serrano, 51, labrantío.
Domingo Lázaro Escalada, 51, id.
Emiliano Martínez Velilla, 52, id.
Pedro Ibáñez Lacarta, 53, id.
Pascual Almenar Gracia, 54, id.
Manuel Velilla Cid, 55 id.
Hipólito Portero M rtínez, 56, erial.
Domingo Lázaro Escalada, 57, labrantío.

D.a Graciana Polo y Polo, 58. id.
D. 'Teófilo Cantería Moreno, 59, viña.

Felipe Cid Royo, 60, labrantío.
Manuel Cid Royo, 61, id.
Manuel Cid Lasheras, 61 (bis), erial.
Fernando Calahorra Latorre, 62, viña.
Mariano Magdalena Donoso, 63, labrantío.
Felipe Nervión Vela, 64, viña.
Pedro Muñoz Montoya, 65, labrantío.
Miguel Serrano Alcalde, 66, id.
Nicolás Portero y Portero, 67, id.
Casimiro Sánchez Fortea, 68, id.
Fiaccisco Lázaro Martínez, 69, id.
Jerónimo Martínez Cantería, 70, erial.
Miguel Cid Polo, 71, id.

El mismo, 72, id.
1) . Julián Martínez Latorre, 73, id.
D.a Eustaquia Ibáñez Ñuño, 71, viña.
D. Bernabé Portero Gil, 75, id.

Félix Larriba Portero, 75 (bis), erial.
Justo Muñoz Portero, 76, id.
Santos Laguna Hidalgo, (2.p), 77, wiña.

D. José Ejea Velilla, 78, id.
Juan Portero Gascón, 79, id.

D.a Teresa Portero Velilla, 80, erial con almen
dros.

D. Felipe Cid Royo, id.
El mismo, erial con manzano.
El mismo, erial.
D. Pío Tierra Burgos, des cerezos y dos man

zanos.
Basilio Martínez Portero, fincas de labor.
Eusebio Burgos Velilla, id.

Encía uadas en finca de D.a Julia Sánchez, viuda 
de D. Francisco Sebastián.

D. Francisco Lázaro Martínez, núm. 81, viña.
Manuel Gil Velilla, 82, labrantío.
Sixto Sisamón Lázaro, 83, id.
Manuel Gil Velilla, 84, id.
Victoriano Requeno Sánchez, 85, id.
Sixto Sisamón Lázaro, 86, id.
Juan Jiménez San Juan, 87, id.
Tomás Cid Royo, 88, viña.

El mismo, 89, labrantío.
D. Isidro Pérez Costa, 90, id.

Eusebio Burgos Velilla, 91, id.
El mismo, 91 (bis), id.

Clemente Solanas Martínez, 91 (tis), erial.
D.a María Melendo Rincón, 92, labrantío.
D. Tomás Cid Royo, 93, viña.

Clemente Solanas Martíniz, 93 (bis), erial.
Tomás Cid Royo, 91, labrantío. ’
Francisco Lafuente. Navarro, 94 (bis), viña y

labrantío.
Jorge Melendo Rincón, 95, labrantío.
Félix González Jodra, 96, id.
Manuel Velilla Cid, 96 (bis), id.

D.a María Melendo Rincón, 97, id.
D. Juan Narvión Giménez, 98, id.

Elias Sánchez Sánchez, 99, id.
Jaime Melendo Sánchez, 100, id,

D.a Dolores Soriano Torrubia, 101, id.
D. Gregorio Cid Polo, 101 (bis), id.

Demetrio Martín z, 102, id.
Félix Arenas Polo, 103, erial.

Viuda de Lorenzo Calahorra, 101, labrantío.
La misma y Tomás Cid Royo, 105, erial.

Tomás Cid Royo, 106, labrantío.
Viuda do Lorenzo Calahorra, 107, viña.

Germán Ombría Torrubia, 108, id
El mismo, 109, labrantío.
D? Feliciana Velilla Esquiriche, 110, id.

María Martínez Ck rencia, 111, erial.
D. Basilio Lázaro Velilla, 112, labrantío.

Agustín Rubio Donoso, 113, erial.
Miguel Portero Donoso, 114, labrantío.
Tomás Martínez Clerencia, 115, id.
Manuel Velilla Cid, 116, erial.
Félix Lafuente Polo, 117, id.

D.a Julia Lázaro Bueno, 118 labrantío.
Victoria Sánchez Gómez, 119, id.

D. Luciano Portoro Martínez, 120, erial.
Manuel Barbero Cisneros, 120 (bis), id.
León Ledesma Velilla, 121, labrantío.
Félix Portero Lázaro, 122, id.

D.a Julia Lázaro Bueno, 123, id,
La misma, 124, erial.
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D. Juan Narvión Giménez, 124 (bis), id.
• Lucio Diez Ibáñez, 125, íd.

Miguel Portero Donoso, 126, labrantío.
Máximo Gimeno Vela, 127, erial.

Miguel Portero Donoso, 128, íd.
Emiliano Martínez Velilla, 128 (bis), íd.
Bruno Martínez Sánchez, 129, íd. ,
Agustín Rubio Donoso, 130, labrantío.
Agustín Rubio Donoso, 131, erial.
Florencio Moreno Polo, 132, labrantío.
Bruno Martínez Sánchez, 133, íd.
Pedro Revuelta Gil, 134, íd.
Angel Velilla Solanas, 135, íd.

b* María Martínez Clerencia, 136, íd.
Antonio Cambronero Martínez, 136 (bis), íd.
Angel Velilla Solanas, 137, viña.
Ramón Portero Gil, 137 (bis), erial.
Pedro Ibáñez Laoarta, 138, labrantío.
Angel Velilla Solanas, 139, íd.
León Ledesma Velilla, 140, íd.
Paulino Marco, 140, íd.

a Isidra Ledesma Velilla, 140, íd.
D. Juan Narvión Giménez, 141, íd.

Julián Portero Lázaro, 142, íd.
Carlos Martínez Moreno, 143, íd.
Casimiro Sánchez Portea, 144, íd.
Tomás Cid Royo, 145, labrantío y frutales.

El mismo, 146, viña, olivos y frutales.
D. José Hueso Palacín, 147, viña.

Francisco Lafuente Navarro, 148, íd.
Felipe Martínez Portero, 148 (bis), íd.
Lucas Calahorra Latorre, 149, íd.

Viuda de Francisco Sebastián, 150, erial.
La misma, 151, íd.
E. Eusebio Calvo Horno, 152, íd.

Francisco Lafuente Navarro, 153, labrantío.
Clemente Solanas Martínez, 154, erial.
Félix Portero Velilla, 155, íd.
Félix Portero Clerencia, 156, viña.

E? Feliciana Velilla Esquiriche, 157, labrantío.
E. Felipe Cid Royo, 158, viña.

Elias Sánchez Sánchez, 159, erial.
Félix Moreno López, 160, íd.
Jaime Melendo Sánchez, 161, viña.
Francisco Alcalde Portero, 162, labrantío.
Bernardo Portero Palacín, 163, viña.
Martín Herrero Martínez, 164, labrantío.

E.a Magdalena Lafuente Tonubia, 161 (bis),
erial.

Martín Herrero Martínez, 165, íd.
p a Magdalena Lafuente Torrubia, 166, íd.
E. Elias Sánchez y Sánchez, 167, íd.

José Ibáñez Lacarta, 168, viña.
Paula Lipe Felipe, 169, labrantío.

Viuda de Francisco Sebastián, 170, erial.
E. Agustín Rubio Donoso, 171, íd.

Juan Portero Lázaro, 172, viña.
E a Pilar Cantería Moreno, 173, erial.

Higinia Agnarón Martina, 173 (bis), erial y
frutales.

h Dolores Soriano Torrubia, 174, viña.
Gabriel Ledesma Rubio, 175, labrantío.
José Polo Sancho, 176, íd.
Juan García Muñoz, 177, íd.
Santiago Marzo Lázaro, 178, viña.
Gabriel Ledesma Rubio, 179, labrantío.

D. Ambrosio López Morón, 180, íd.
Juan Portero Portero, 181, íd.
Mariano Santander Royo, 182, íd.
Antonio Cambronero Montero, 182 (bis), íd.
Pedro Magdalena Donoso, 183, íd.

D.a Rosa Martínez Fortea, 184, erial con almen
dros.

D. Carlos Martínez Moreno, 184 (bis), íd.
Germán Ombría Caro, 185, viña.

El mismo, erial.
Juan Mariíntz Marco, 186, erial.

Viuda de Francisco Sebastián, 187, íd.
D. Paulino Felipe Tierra, 188, viña.

Antonio Portero Bueno, íd.
Justo Gil Mayor, 189, viña y frutales.
Tomás Gil Mayor, erial.
Cipriano Gil Martínez, 189 (bis), erial, fruta

les y viña.
Carlos Almenar Portero, 190, viña.
Juan Jiménez San Juan, 190 (bis), erial.
Bernardo Martínez Clavo, 191, erial con al

mendros.
José Ibáñez Lacarta, 192, erial.
Manuel Martínez Fortea, 193, íd.
Pío Tierra Burgos, 194, íd.
Juan Antonio Almenar Lafuente, 195, íd.

D.* Andrea Larriba López, 196, íd.
D. Félix Arenas Polo, 197, labrantío.

Manuel Polo Gimeno, 197 (bis), erial.
Juan Portero Gascón, 198, labrantío.
Elias Sánchez y Sánchez, 199, viña.
Manuel Martínez Cid, 200, íd.
José Velázquez Delgado, $01, erial con al

mendros.
D.a Higinia Aguarón Martínez, 201 (bis), íd.
D. Gregorio Clerencia Martínez, 202, erial.

Mariano Hueso Palacín, 202 (bis), íd.
Pedro Tierra Lafuente, 203, íd.
Vicente Royo Ibáñez, 204, íd.
Pedro Portero Portero, 204 (bis), id.
Elias Sánchez y Sánchez, 205, id.
Mariano Gil Gómez, 206, erial con almendros.
José M.“ Almenar Gracia, 307, erial.
Santiago Royo Soriano, 208, erial con un 

nogal.
D.a Teresa Corrella Soriano, 209, viña.
D. Germán Ombría Caro, 210, íd.

• Tobías Peña Muñoz, 211, erial con almen
dros.

D.R María Martínez Clerencia, 212, labrantío.
La misma, 213, viña.
D. Félix Portero Lázaro, 214, erial con almen

dros.
Manuel Martínez Fortea, 215, cereales y fru

tales.
Manuel Polo Giménez, 216, íd.
Leoncio Polo Arenas, 217, íd.
Hipólito Portero Martínez, 218, erial con al

mendros.
Cesáreo Molinero Lázaro, 219, viña.

D.a María Martínez Clerencia, 227, íd.
D. Pedro Ibáñez Lacarta, 221, viña con frutales.

Manuel Cid Royo, 222, labrantío.
El mismo, 223, viña y frutales.
D. Basilio Martínez Portero, 223 (bis), íd.

Félix Serrano Martínez, 224, íd.
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D. Clemente Solanas Martínez, 225, id.
Ambrosio López Morón, 226, viña.
Juan A. Tobajas Larriba, 227, viña y frutales.
Félix Serrano Martínez, 228, id. ,

D.a Feliciana Velilla liquiriche, 229, id.
D. Cesáreo Molinero Lázaro, 230, viña

Angel Velilla Solanas, 231, viña con frutales.
Juan Portero Lázaro, 232, id. ,
Crispín Martínez Gimeno, 233, id.

D." Ignacia Hernando Felipe, 234, erial y al
mendros.

D. Félix Larriba Portero, 235, viña con frutales.
Manuel Cid Royo, 236, viña.
Paulino Felipe'fierra, 237, pinos.
Ignacio Almenar habiente, 238, viña y fru

tales.
Lázaro Royo Portero, 239, viña. , ■
Feliciano Lafuente Esteras, 240, id.
Jorge Melendo Rincón, 241, labrantío.
Enrique García Giménez, 242, vina y al

mendros.
José Egea Velilla, 243, erial. ,
Juan Pacheco Tierra, 244, viña.
Félix Portero Lázaro, 245, erial.
Antonio Laguna Donoso, 246, viña.

El mismo, 247, id. .
Viuda de Francisco Sebastián, 248, erial.
D. Blas Polo hipe, cereales.
D.* Dorotea Peña Muñoz, id.
D. Hipólito Portero Martínez, Banquillo de los

Santos, erial.
El mismo, ídem, id.
Enclavadas en finca de D* María Ruis Andrés.
D. Manuel hipe Lázaro, número 249, labrantío,

y almendros. ,
D.R Dolores Soriano Torrubia, 250, labrantío.
D. Manuel Velilla Cid, 251, id. ,

Antonio Portero Bueno, 252, id.
Pedro Ibáñez Lacarta, 252 (bis), erial.
Justo Gil Mayor, 253, id.
Tomás Gil Mayor, 253 (bis), id.

D.a Eustaquia Ibáñ- z Ñuño, 254, id.
I). José Giménez Sanjuán, 255, id.

Eusebio Burgos Velilla, 256, labrando.
Justo Muñoz Portero, 256 (bis), id.
Juan Portero y Portero, 257, id.
Mariano Hueso Palacio, 257 (bis), i I.
Pedro Clerencia Muñoz, 258, id. ,
Pablo Velilla Sanz, 258 (bis), id.
Santos Laguna Hidalgo (2.°), 259, id.
Manuel Portero Bueno, 260, viña.
Ventura Polo Pereta, 261, erial.
Francisco Gil Hueso, 262, id.
Maximiliano G. de Agüero, 263, labrantío.
Benigno Esteras Alonso, 261, id.
Severiano Morón Lacarta, 264 (bis) id.

D.a María Martínez Cleroneia, 265, id.
D. Juan García Muñoz, 2G6, < r ah ,
D.a Dolores Soriano Torrubia, 267, labrantío.

José Ibáñez Lacarta, 268, id.
Julián Portero Lázaro, 269, id. ,
Pedro Magdalena D-mo-o, 270, id.

D.R Dolores Soriano Torrubia, 271, id.
D. Adrián Upe Cisneros, 27?, id.

Félix Arenas Polo, 273, id.

D. Manuel Velilla Cid, 273 (bis), erial.
Carlos Marco Torrubia, 274, labrantío.
Pascual Almenar Gracia, 274 (bis), id. "
Santos Elvira Solanas, 275, viña.
Pedro Vela Portero, 276, erial.

El mismo, 277, viña.
D.a María Ruiz Andrés, 278, labrantío. .
D.

El
I).

Félix Portero Clerencia, 279, viña. . .
Antonio Portero Bueno, 280, id.
Segundo Garcés Pérez, 281, id.
mismo, 282, erial.
Santos Laguna Hidalgo (L"), 283, labrantío.
Francisco Lafuente Navarro, 284, id.
Justo Martínez Moreno, 284 (bis), id.
Blas Polo Upe, 285, erial.
Manuel Lipe Lázaro, 286, id.
Félix Portero Velilla, 286 (bis), id.
Manuel Martínez Cid, 287. id.
Leónides Felipe Rubio, 288. labrantío.
Felipe Martínez Portero, 288 (bis), id.
José Jiménez Sanjuan, 289, erial y almendros
Manuel Marco Cid, 290, erial.
Mariano Gil Gómez, 291, labrantío.
Juan Portero Lázaro, 292, erial.
Manuel Lipe Lázaro, 293, id.
Eusebio Burgos Velilla, 293 (bis), id.
Angel portero Gracia, 294, id.
Antonio Laguna Donoso, 295, id.
Bernardo Martínez Calvo, 296, viña.
Felipe Cid Royo, 297, id.
Antonio Portero Bueno, 298, viña y frutales.
Bernardo Martínez Calvo, 299, viña, olivos

y frutales. '
D? Graciana Polo y Polo, 300, labrantío.

Dorotea Peña Muñoz, 301, id.
D. Antonio Portero Bueno, 302, id.

Félix Arenas Polo, 303, erial. _
Eustaquio Minguijón Aguarón, 304, vina y 

cereales.
D.a Andrea Larriba López, 305, erial, almendro..
D. Casimiro Sánchez, erial.

Santos Laguna, era de pan trillar.
Leoncio Polo Arenas.
Felipe Cid Royo, viña y olivos.
Gregorio Cid Polo, labrantío.
Sixto Sisamón y Sisamón, erial. .

■ Y para que conste, expido la presente, visa» 
y sellada por el Alcalde de Torrijo de la 
ñada. *

Zaragoza, 20 de enero de 1933.
. El Gobernador, 

José M? Díaz y Díaz-Villanul*

SECCION TERCERA

Núm. 2.653. .
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.
Cuestionario para las oposiciones a una P1®^.d6 

médico del Hospicio provincial de Calatayuu-
1. Primera visita a un niño enfermo.
2. La dentición como proceso normal y

¡ mo factor patológico.
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3.

4.

5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.
12.

13.

U.

15.
16.
17.

18.

19.

20.
21.

22.

23.

24.

25.
26.

27.
28.
29.

30.

31.

3.2.

33.
34.

35.
36.
37.
38.

39.

40.

41.

42.

43.

Fundamentos y técnica de la lactancia ma- 
' terna.
Estudio detallado de las distintas clases de 

lactancia artificial.
Metabolismo y crecimiento en el niño.
Enfermedades por carencia.
Estudio de la fiebre en el niño.
Patogenia de las dispepsias infantiles.
Estudio clínico de las distintas formas de 

dispepsias.
Diagnóstico diferencial de las diarreas in

fantiles.
Estudio clínico de los vómitos en el niño.
Tratamiento dietético y farmacológico de 

la dispepsia tóxica.
Diagnóstico diferencial de las colitis agu

das.
Descripción patogénica y clínica de la 

atrepsia de Parrot. .
Patogenia y tratamiento del raquitismo.
Tuberculosis infantil. Etiología y formas.
Diagnóstico de la tuberculosis pulmonar 

en el niño.
Peritonitis tuberculosa. Formas y trata 

miento.
Tratamiento de la tuberculosis pulmonar 

en el niño.
Evolución de la sífilis congénita.
Diagnóstico y tratamiento de la sífilis en 

el niño.
Septicemia en los niños. Estudio clínico y 

tratamiento. •
Fiebre tifoidea en el niño. Diagnóstico y 

tratamiento.
Erisipela en los niños. Diagnóstico y trata 

miento.
Angina diftérica. Diagnóstico diferencial.
Diagnóstico de la difteria en sus localiza

ciones no faríngeas
Tratamiento de la difteria.
Intubación. Estudios. Indicaciones.
Diagnóstico diferencial, curso y compli

caciones del sarampión.
Tratamiento del sarampión y sus compli-, 

caciones.
Diagnóstico diferencial, curso y complica

ciones de la escarlatina.
Tratamiento de la escarlatina y de sus 

complicaciones.
Tos ferina y complicaciones.
Diagnóstico diferencial de la tos ferina y 

su tratamiento.
Viruela. Su diagnóstico y tratamiento.
Parotiditis epidémica.
Grippe en los niños. Formas y tratamiento.
Tétanos del recién nacido. Estudio clínico 

y tratamiento. .
Meningitis agudas en las enfermedades in

fecciosas. Diagnóstico y tratamiento.
Meningitis meningocóciea. Cuadro clínico 

y tratamiento.
Parálisis infantil. Fotmas clínicas y diag

nóstico.
Insuficiencia cardíaca en los niños. Su tra

tamiento.
Helioterapía en los niños.

44. Hipertrofia linfoide en la faringe. Adenoi- 
dismo.

45. Vómitos cíclicos.
46. Diagnóstico y tratamiento de la apendici- 

tis en el niño.
47. Síntomas y diagnóstico de las adenopatías 

tráqueo-bronquiales.
48. Diagnóstico y complicaciones de la pneu

monía en el niño.
49. Formas clínicas y diagnóstico de la bron- 

copneumonía.
50. Bronquitis capilar: estudio especial y tra

tamiento.
51. Características del asma en el niño.
52. Pleuresías: Etiología, variedades, diagnós

tico diferencial.
53. Cardiopatías congénitas. Tipos principales.
54. Formas clínicas y diagnóstico de las endo

carditis agudas en el niño.
55. Formas clínicas y diagnóstico de las peri

carditis en el niño.
56. Formas clínicas y diagnóstico de las glo- 

merulonefritis agudas en el niño.
57. Pielonefritis: síntomas y tratamiento.
58. Hematurias y hemoglobinurias en el niño.
59. Púrpuras en el niño.
60. Hemofilia.
61. Leucemias: formas clínicas, diagnóstico.
62. Raquitismo: estudio clínico.
63. Particularidades clínicas y tratamiento do 

la diabetes sacarina en el niño.
61. Diabetes insípida en el niño.
65. Mixemeda.
66. Síndromes tímicos en la infancia.
67. Encefalitis agudas. Diagnóstico.
68. Síndrome de Litllfe.
69. Hemiplejía cerebral infantil.
70. Hidrocefalia: Diagnóstico y tratamiento.
71. Tumores cerebrales: síntomas y formas 

clínicas.
72. Amiotrofias en el niño.
73. Diagnóstico de la meningitis tuberculosa.
74. Coreas: etiología, variedades, tratamiento.
75. Epilepsia: etiología, variedades, tratamien

to.
76. Espasmofilia: estudio clínico, diagnóstico.
77. Espasmofilia: etiología, patogenia, trata

miento.
78. Manifestaciones del histerismo infantil.
79. Síndromes de retardo mental: diagnóstico.
80. Cuerpos extraños en el oído.—Su diagnós

tico, complicaciones y tratamiento.
81. Otitis media purulenta aguda. — Estudio 

clínico y complicaciones.
82. Mastoiditis aguda. — Diagnóstico y trata

miento.
83. Cuerpos extraños detenidos en el exófago. 

Su diagnóstico y tratamiento.
84. Traqueotomía de urgencia.— Sus indica

ciones y técnica.
85. Diagnóstico y tratamiento del absceso re- 

trofaríngeo.
86. Oftalmía purulenta de los recién nacidos.
87. Formas clínicas de la oftalmía granulosa. 

Marcha y complicaciones — Tratamiento.
88. Descripción de la conjuntivitis flictenular
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y pustulosa. Su frecuencia en los niños 
escrofulosos.

89. Conjuntivitis catarral aguda y crónica.
90. Ulceras de la córnea. —Variedades clínicas 

y tratamiento.
91. Eritema pernio. — Etiología, patogenia, 

diagnóstico y tratamiento.
92. Urticaria.— Etiología, patogenia', diágnós 

tico y tratamiento.
93. Eczema de los niños de pecho.
94. Patogenia, síntomas y tratamiento del sin- 

fétigo contagioso.
95. Diagnóstico y tratamiento de la sarna.
96. Consideraciones generales sobrej las frac

turas y desprendimientos epifisiarios en 
el niño.

97. Síntomas y tratamiento de las fracturas del 
cráneo.— Alteraciones funcionales con
secutivas a las mismas.

98. Descripción de las fracturas de la clavícu
la. Su mecanismo y frecuencia en el niño.

99. Fracturas del húmero.— Sus variedades.
100. Fracturas llamadas en tallo verde de los 
. huesos del antebrazo.
101. Fracturas del fémur.— Diagnóstico y tra

tamiento.
102. Etiología y patogenia de la osteo-mielitis.
103. Indicaciones y tratamiento de los derra 

mes pleuríticos.
104. Síntomas,- diagnóstico y tratamiento de la 

litiasis vexical ordinaria.
105. Hernia umbilical en el niño.
106. Anatomía patológica de las hernias ingui

nales y tratamiento.
107. Estudio Clínico del mal de Pott y trata

miento de las desviaciones del raquis.
108. Noma.— Diagnós ico y tratam!ento.
109. Síntomas y variedades de angiomas.
110. Descripción y tratamiento de las quema

duras en sus distintos grados.
111. Caracteres clínicos de los tumores rna 

lignos. .
112. Traumatismos abdominales y diagnóstico 

de las heridas penetrantes del vientre.
113. Diagnóstico y tratamiento de la ooxalgia. 
114. Deformaciones congénitas del pie.

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza, 25 de abril de 1933..— El Presiden

te, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Núm. 2.629.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Presidencia. — Anuncio.
Relación de los aspirantes a cargos de Justi

cia municipal, vacantes en las poblaciones que 
abajo se dirá, que han sido presentadas sus so
licitudes dentro del término legal, y que se pu
blica en cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en la regla 3.* del artículo 5.° de la ley 
de Justicia municipal de 5 de agosto de 1907.

. Zara goza (cap i tal).
Juzgado N.° 2.—D. Emilio Lázaro y Muniesa, 

D. Julio García Argüelles y García Arguelles, 
D. Vicente López Ondé, D. Gregorio Olivan 
García, I). Pedro Alfonso de Castro y Santoyo, 
D. Sabino Bea y Castillo, D. Juan Antonio Sán
chez B'anco y D. Antonio Bayona de Corcuera.

Zaragoza (provincia).
Daroca.—D. Angel Villanueva Rosado.

Observaciones.
Dentro de los quince días subsiguientes a es

te anuncio, podrán presentarse, en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audiencia, observaciones o 
reclamaciones con documentos comprobantes, 
relativas a los solicitantes de los expresados car
gos.

Zaragoza, 24 de abril de 1933.—El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°— El 
Presidente, Gregorio Azuña.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Según las certificaciones de los escrutinios parcie^5 
rmlizados en cada Sección por las Mesas Electo 
rales recibidas hastia- la fecha, los candidatos a Con
cejales han obtenido los votos que scgnidaincn*? 
se e.vpresan-.
MALLEN.— Agustín Lerín Segura, 164 vo

tó?; Tomás Espoleta rahnenca, 161; Pedro Bo- 
rao E ías, 164; Joaquín Yoldi Casajul, 153; Juan 
Vela Cembrano, 152; Daniel Pérez Cahrrjas, 150; 
Adrián Pardo Pardo, 150; en blanco,3.

MORATA DE JALON.— Sección 1.*: Santia
go Domínguez, 196 votos; Pompilio Gregorio, 
196; Antonio Gracia. 196; Miguel Jaime, 1961 
Daniel Marín, á 96; Tirso Sancho, 196; Julián 
Medina, 196, Santiago Benedí, 127; Eusebio Gra
cia, 127; Valero Gimeno, 126; Juan Cuartero, 
127; José Cuartero, 126; José Gimeno, 126; Ma
nuel Prades, 126.— Sección 2.a: Santiago Do
mínguez Cabido, 230 votos; Antonio Gracia Pi' 
niila, 230; Daniel Marín Torón, 230; Tirso San
cho Lorés, 230; Julián Medina Abad, 230; Poní' 
pilio Gregorio Sánchez, 229; Miguel Jaime Ca
ballero, 229; Santiago Benedid Sisamón, 15U 
Eusebio Gracia Escalera, 157; Juan Cuartero 
Maestro, 156; Valero Jimeno Borniquel, 154; 
José Cuartero Hernández, 154; José Gimeno 
Gimeno, 154; Manuel Prades Calvo, 154.— Sec
ción 3.a: Santiago Domínguez Cabido, 211 votos; 
Pompilio Gregorio Sánchez, 241; Antonio Gra
cia Pinilla, 241; Miguel Jaime Caballero, 2111 
Daniel Marín Torón, 242; Tirso Sánchez Lorés» 
241; Julián Medina Abad, 241; Santiago Bene
did Sisamón, 132; Ensebio Gracia Escalera, 132; 
Valero Jimeno Borniquel, 132; Juan Cuartero 
Maestro, 132; José Cuartero Hernández, 132; 
José Gimeno Gimeno, 132; Manuel Prades Cal' 
vo, 132; en blanco, 1.

Zaragoza, 23 de abril de 1933. — El Presidente, 
Gregorio Azaña, .
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SECCION SEXTA
su repintado, donde constará la adjudicación do 
a plaza, que será elevada ai Ay.iuíamiento ua- 

• a ;y resolución. '
Ll 1 ribunal estará formado, de conformidad

irado asesor del mismo, Director de?a G adua

1 rograma adicional que se cita.
lyma I. Loy de jg d0 marzo Iqnn . 

Trabaj0 de Mujeres y Niños 6 U00- S°br6 
Trab™»^

D“momD d0 j""io '^S1925y d0'

,ema rv. Decreto de l.° de julio de 19^1

relativa al Contratóle T^abajo"'0™^’0 d° 1931 ’ 

sobrTcoknLióo^brcrl de ndviembre 1931, 

rolaHva ' i r de noviembre de 1931Tema IX /urados, ™ixtos de Trabado ’ 
c^e 13 de mayo de 1932 sohr«Delegaciones provincial,.s de trabajo 6 

i» oMS tda

miento de Ejea de los Caballeros. 5 ',n a‘ 
Pi a T8 m6 los Gaba,1oros, 21 de abril de 1933 
El Alcalde ejerciente, Marcelino Alayeto

Ejea de los Caballeros, N.° 2.616. 
lo de mlae,]d0 ?' a,cuerd0 do este Ayuntamien 
Proveo C actual, se anuncia oposición para 
Oflcin! ProPiedad ,a Plaza de Oacial en la 
Obror» J 7baj0 y afucta a ,a de Colocación 
Osetas’ d° ada con el sueldo anual de 2.500 

’ traspirantes deberán presentar sus solici- 
Alcald °V1?,6P em5nt® rt «'«toadas, al señor 
Contar V P azo de tr6inta días naturales, a 
aDUncindnnd^ P qu« S?x Pl,blí(3ue 61 presente 

Será r ’ ° .0LETíN Cf ic ia l  de la provincia, 
ción a Resano, para tomar parte en la oposi- 
^nó? dAd4fiar 861 e®Pañ01’ may°r de 20 años y 
dean[e™dt^ pade?er defecto fÍ8ÍC0’ caroc^ 
^ch 6S Penales> observar buenacon- 
''Osnon k  retm°S (1U? 86 justificarán con las co- 

m cer"li™cionos. e ingresar en la 
as. en ' nnniG,pal la suma de quince pese- 
Lní oonc®Pto de derechos de oposición.

.Siquier otrnT podrán’ además, presentar 
r°o rió, a ° docu’nento en el que se demues- 

aado« i® ° 1conoc,mieDtos especiales relacio- 
-on la plaza que opositan.

f^ci\,ipy'-brado^ flue, considerado como 
^ivo« v 0 ™,,n,?lPal con todos los derechos 

■!ará !•< P381) 08 ‘uberentes al cargo, desempe- 
, ajo, '?" ^“T^68 ^°.pÍaS de ,a 0,icit,a d6 Tra- 

0 las ¿a 5° Oü,ocación Obrera, y cuan- 
í^rá" .^6811 ades del servicio lo permitan, 
Setaria ’ T00/1 e caráotor de transitorio, a 
Señor a ? Iln< CTncÍÓB’ a virtud de orden 
6 la Cor poraeió^ aClierdo con ol Secretario 

ejercicios de oposición serán dos: Uno 
^cnLn1,0^181.60^ en redactaron oficio y un de Trabajo, afectad la 
Sun», 6 9bre,ra sobre el ^‘Puesto que el 

i Si " , acuerde. Para este ejercicio se oonce- 
^al ° ’ !'zo I18. una ’0ra- E* segundo ejercicio 

U* conlti8lar 6" U" plazo que 
"«uertl^ T" '0I'a’ a c'‘atrü t,,mas sacados 

kan...1 ’ , 0- o” c,neUtínta que comprenden el 
íde 9 'niüHno aprobado por Orden Ministe- 

L ri San' 1 ° eBero de 192d» y a otro tema, tam 
.a 'ado a ,a suert», de entre los que for 

?c,'6n pi08rama adicional, inserto a conti 
Il ^Oü ti* • • "
í'9 Ca^'0108.de Posición se verificarán en 
Íl8;ía- ?nsist°rial, a las nueve horas del 

V‘H , JP 10. Próximo.
'jm^'dihcación de los opositores será por 
ke " inUratir0.de édfos> 00n que podrá ca- 
Nd -H ,o e por cada miembro del 
Jen ’ rCra 0 Sl8uieute: En el ejercicio oral, J:i u a 5 por tema. ’
i^Unfuí0^ qUe' (-n este ejorcÍGÍO no obtenga 
'[(. uau(>n mínima equivalente a la cuarta 

d(|' 11 ,nax,ma con que pudieran 
idilio / d f o? Jueces asistentes, se enten • 
V _ ha sido desaprobado, sin ulterior re 
^thi ejer?,cl° e8.or,tP será elimiuatorio. 

j mada la oposición, se levantará acta do

• N 0 2 64(

de 
este anuncio en el lióle,h, okini a 9ue aparezca d'-> Presentarse pr^X^CT"

cado d resultado del concurso 1 ' n°t,h-
ci-i ' n al¡ertura de P,ie9«s se hará ante mi Bresiden- 
nX le?lnen1me sustituya, al día siguiente de fi-

C(INDICI ()NES' ECONOMICAS
rpl ? concur.so. P^ico la instala

r ' l co"dlciones técnica, qUe
l'ii^LiiLalas por Ja Comisión diesigna- 

-baja presupuesto de on^ mil pesetas en



BOLETIN OFICIAL
916

Hdl^n K 
abril dé cada año, a excepción del actual. cu)d^an . 

^&ecto fun-

'"t" La Sación y funcionamiento del re
loj K garantizarse por un plazo ded=" 
V será recibida, previo informe de la Comisión <1
ST™rt^Ue de «S S'rematante .los si-

1-iín bflciai de la provincia; gastos de viaje, jo'”1 • 
y manutención del mecánico o mecánico;

‘'«“BA^amiento se reserva el

^0 ofrecer a su Ubre juicio, las garantias su-

tes‘«1.

publicare en el Boletín Oficial.
CONDICIONES TECNICAS

.Un reloj electromecánico para Ja (asa Consisto
rial según las siguientes características. del r^loj. - El escape puede.
ív¡sjrecambiédTacerotemplado Tod^ ¿rue- 

primera calidad y fácilmente rerainbtri*^ •

UííUxUg U' 
dos -ñ ipes cada uno. Mecanismo combinado con e 
cuerno de la sonería para dar cuerda, teniendo resei - 
vis para 24 horas y dispositivo para darle cu( 1 la a 
mano, para en caso de que falte H fluido

- Vara esta maquina, Caballete, cuci 
das metálicas, pesas de hierro, poleas, etc., etc.

1 h\ferii _ Transparente, construida en trece ; 
con numeración árabe, grabada y decorada por 

su interior, de 1.20 metros de diámetro, montada so
bre armazón de hierro y lente de , i Una 

Cmnbañas. — De hrorice y buena sonoridad, l na íIa >00 kilos para la sonería de horas: otra de /( 
kilos para el segundo golpe de los cuartos y otra < e

D^híerro tejado con veleta ?i- 
ratoria donde irán las tres campana^ convemente-

eos Dispositivo para cerrar automáticamente el m- 

el dispositivo. Interruptor adecuado para este
^‘w- t^rUKra'el de. las pesas y fun 
-ionamiento de la sirena, de corriente alterna trifá
sica, de 125-220 voltios y 50 periodos.

MODELO DE PROPOSICION j ■!
Don ..., vecino de .... provincia de Q

las condiciones publicadas para el umcuy .¡a| J 
sicíón de un reloj con destino a la Cata C q r K 
de esta villa, las acepta y se obliga a instalaiio y 
el precio de... pesetas. \

(Fecha y firma del proponente;^
Ejea de los Caballeros, 25 de abril de 1933.-g| 

Alcalde, Juan Sancho. __________

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JUSTICIA j

Núm 2.615.
fUZGADOS DE PRIMERA INSTANCI 

Tarazona.
EDICTO ( jn8.

D. Manuel Pérez Romero, Juez de primer g
tancia de Tarazona; p/ M»'
Por el presente se llama a D. Kaui y

ría Josefa Angós Aznar, hijos de Hilario
ría, naturales de la República Argentina,! 9 
hallan ausentes y en ignorado parada • de. 
que comparezcan, por sí o por me< io cieI1to 
rado, ante este. Juzgado, en término godr 
ochenta días; bajo apercibimiento de 
clarará su ausencia y se proveerá a la | ti 
tración de sus bienes or do ,

Al propio tiempo hago sabei. (vi» . brado.1
Gregorio Aznar Zueco, mayor de edad ' dtfli. 
y vecino de Cunchillos, se ha solicitado 
nistración de los bienes de dichos anse» fl 10 
quienes es primo hermano, llaman o 8t ( 
que se crean con igual o mejoi < ’ aOteef,f| 
administración, para que .comparezcan a a 
Juzgado dentro del término indicado 
dolo documentalmente; bajo apeici 
pararles el perjuicio a que haya lu^ ifli| n.

Dado en Tarazona a ocho de abril A|l 
vecientos treinta y tres. Manuel l e -
mí, Licenciado Angel Astray.

PARTE NO OFICIA^

Núm. 2.656.
Junta de Alfardas de Osera de

Por el presente se convoca a sesió h^. 
extraordiraria a todos los regante» d prá
tas de esta villa, para el día 28 R noüp J 
mo, a las cuatro de la tardo, en p gufir’y
catoris; y si no 
para celebrarla, tendrá lugar t i ' 
Lra más tarde, celebrándose en 
aistorial; siendo los asuntos a tratar •
tC Lectura y aprobación de cuentas. j.

Nombramiento do Junta. «033.^^ 1 
Osera de Ebro, 25 de abril de I y 

ealde Presidente, Anselmo Rtibio^ j
IMPRENTA DEL HOSPlCl°


